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PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

Nº 8818 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS MUNICIPALIDADES Y LOS 

CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO CONDONEN 

DEUDAS POR CONCEPTO DE RECARGOS, 

INTERESES Y MULTAS 

ARTÍCULO 1.- 

Autorízase a las municipalidades y a los concejos municipales de distrito para que, por una única 
vez, condonen la totalidad de las deudas por concepto de recargos, intereses y multas que los 
sujetos pasivos tengan por concepto de impuestos, tasas, servicios y demás obligaciones de 
carácter municipal, incluso por el impuesto sobre bienes inmuebles, hasta el cierre del trimestre 
inmediato anterior a la entrada en vigencia de esta Ley. 

Esta condonación será efectiva solo en el caso de que los sujetos pasivos  paguen la totalidad del 
principal adeudado. 

ARTÍCULO 2.- 

Cada concejo municipal definirá el plazo durante el que regirá la condonación autorizada por esta 
Ley, sin que dicho plazo exceda de un año, contado a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. 

Rige dos meses después de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.-Aprobado a los ocho días del mes de abril de dos mil diez. 



COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Francisco Antonio Pacheco Fernández 

PRESIDENTE 

             Xinia Nicolás Alvarado                                            Guyon Massey Mora 

PRIMERA SECRETARIA                                  SEGUNDO SECRETARIO 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los tres días del mes de mayo del año dos mil 
diez. 

Ejecútese y publíquese. 

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—La Ministra de Gobernación y Policía, Janina Del Vecchio 
Ugalde.—1 vez.—O. C. Nº 31254.—C-45920.—(L8818-IN2010045087). 

 


